
Nº Expediente 2016/000962 (21/2016)

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Abierto. Precio

OBJETO

– Calificación administrativa de las ofertas presentadas: admisión/exclusión de licitadores

– Apertura Sobre 2, conteniendo la documentación acreditativa de los criterios cuya valoración 
se realiza de forma automática

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 
------Ana Rosa Ambrossiani Fernández 
Vocales: 
------Manuel Osuna Soto 
------ María Ugart Potero
----- Rocío Guerra Macho
------Natalia Benavides Arcos
----- Fátima Montenegro Gil
Secretaria: 
------ Sofía Navarro Roda

No asisten licitadores 

ANUNCIO DE LICITACIÓN: PERFIL DEL CONTRATANTE 03/10/2016

Sevilla a  29/11/2016
HORA: 09:30 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1.

La  Mesa  de  Contratación  toma conocimiento  del  informe emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  de 
Promoción y Formación Empresarial  de fecha 23 de noviembre 2016 sobre la Documentación 
General del Sobre 1 de los licitadores presentados, que se incorpora al expediente, a la vista de 
cuyo contenido se propone excluir de la licitación a la empresa  SEYCON ACEBUR, SL, al no 
haber  subsanado  en  tiempo  y  forma  la  documentación  del  Sobre  1  requerida  por  el  citado 
Servicio, así como declarar finalmente admitidas a la licitación a las siguientes empresas:

– ILUNION SEGURIDAD, SA

– PROSEMAX, SA

– GRUPO RMD SEGURIDAD, SL

– GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS, SA
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– VIRIATO SEGURIDAD, SL

Acto seguido,  se procede a la celebración del acto público y se invita a los asistentes a que 
comprueben que los sobres nº 2, que contienen los documentos de las empresas relativos a los 
criterios cuya valoración se realiza de forma automática, se encuentran en la mesa, en idénticas 
condiciones en que fueron entregados. 

Efectuado cuanto antecede, la Presidencia ordena la apertura de los sobres nº 2 correspondientes
a los licitadores admitidos. A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo  
siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

Remitir las ofertas admitidas al Servicio de Promoción y Formación Empresarial, para que emita 
informe de valoración, de conformidad con los criterios de adjudicación contenidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen el presente contrato, en relación con el criterio 
cuya valoración se realiza de forma automática.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el  
lugar y fecha indicados.

        

                         LA PRESIDENTA                                          LA SECRETARIA

 Fdo.:  Ana Rosa Ambrossiani Fernández              Fdo.: Sofía Navarro Roda

 

Código Seguro De Verificación: VYXcFh0c01hN9ISRL8wFsg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Rosa Ambrosiani Fernandez Firmado 29/11/2016 14:19:28

Sofia Navarro Roda Firmado 29/11/2016 13:39:34

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/VYXcFh0c01hN9ISRL8wFsg==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/VYXcFh0c01hN9ISRL8wFsg==

